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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
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NOTIFIQUESE, 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  ejecutante dentro del término descorrió el traslado 
de las excepciones propuestas por el ejecutado;  para  efectos  de  evacuar  el  presente 
asunto, se dispone:  
 
Señalar  la  hora  de  las 9:00 a.m. del  día 31 del  mes enero del  año 2022, para llevar 
a cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P., tal y como lo 
señala el artículo 392 del C.G.P. Se decretan como pruebas las solicitadas en el 
presente proceso de la siguiente manera:   
 

I.PARTE ACTORA 
 

DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso. 
 

II. PARTE DEMANDADA 
 

DOCUMENTALES: aportadas con la contestación de la demanda.  
OFICIOS: en cuanto a los oficios solicitados para las entidades ASODATOS S.A y la 
DIAN; teniendo en cuenta que el demandado no da cumplimiento a lo señalado en el 
artículo 173 del C.G. del P., esto es allegar el derecho de petición con el cual acredite 
que solicito las pruebas requeridas y las mismas NO fueron atendidas. Por lo tanto se 
rechazan las pruebas  
INTERROGATORIO DE PARTE: Se cita a la señora MONICA MARTINEZ LOPEZ para 
que concurra al proceso personalmente y/o virtual a rendir interrogatorio de parte. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de diciembre de 2021 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 084 
 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ 
RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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